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Pago adelantado

Diputación Provincial
La Comisión Gestora de esta 

Diputación, en su sesión celebra
da el día 15 de octubre actual, 
aprobó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, proponiendo la exac
ción de Derechos por prestación de 
servicios en los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, a 
cargo de los Ayuntamientos de la 
provincia, con arreglo a la adjun
ta Ordenanza, y cuyo dictamen es 
como sigue:

«Comisión de Hacienda. A la 
Comisión Gestora: La carga-be
néfica provincial ha subido a unos 
límites presupuestarios que el era
rio no puede sostener sin nuevos 
recursos que nivelen, en ingresos, 
las obligaciones a consignar en
gastos.

En el ejercicio de 1925-26 se gi
ró a los Ayuntamientos de la pro
vincia el primer repartimiento del 
contingente de aportación, confor
me a los artículos 251 y siguientes 
del Estatuto Provincial, por un im
porte global de 1.136.821*75 pese
tas, para cubrir un presupuesto to
tal de *2.922.244*40, con una carga 
benéfica de 885 778*23, es decir, 
que la aportación de los Munici
pios representaba casi el59 por 100 
del total de ingresos del presu
puesto, y los gastos de beneficen
cia importaban bastante menos de 
lo que los Ayuntamientos abona
ban por contingente.

En el presupuesto de 1942; 
las cifras de suma total son de 
5.007.233*94, el contingente co
brado a los Ayuntamientos, el de 
1135.929*10, o sea, menor que en 
el año 1925 26 e invariable, y la 
carga total benéfica liquidada, la 
de 2.236.919*98, habiendo quedado 
además, créditos pendientes de 
Pago fuera de consignación por 
Pesetas 120.834*98, que suman en 
Junto, un total de obligaciones por 
beneficencia de 2.357.754*96 pese 
las. es decir, que mientras en el 
año 1925-26 el contingente de apor
tación municipal satisfecho por los 
Pueblos, superaba a la carga be 
néfica levantada por la Diputación, 
en la actualidad, no cubre ni si
guiera la mitad de la misma. 

Claramente demuestra esto el 
hecho de que la Diputación, con los 
m|smos ingresos ordinarios que 
antes, no puede ahora hacer fren

te a sus obligaciones, originándo
se una situación precaria con défi
cit y deudas, a los que difícilmente 
se podrá hacer frente.

Aun a pesar de registrarse este 
estado de cosas hace ya algunos 
ejercicios, la Diputación, velando 
siempre por la tutela y protección, 
de los Ayuntamientos ha continua
do soportando -sola esta carg'a be
néfica; pero ya no puede seguir ni 
un día más sin procurarse ayuda 
para continuar llevándola.

El artículo 127 del Estatuto pro
vincial dispone que estarán obliga
das las Diputaciones a recluir en 
la Casa provincial de Caridad a 
los indigentes, cuyo lugar de natu 
raleza no sea conocido y vivan en 
la provincia, así como a los po
bres que, a su costa, quieran re
cluir los Ayuniamientos de la pro
vincia, y exactamente lo mismo 
con relación al Manicomio provin
cial o en el que tengan contratado 
para este servicio, es decir, que 
los que sean de ignorada natura
leza y vecindad son de cuenta de 
la Diputación, pero los que sean de 
naturaleza y vecindad conocida, 
han de ser recluidos a petición de 
los Ayuntamientos y por cuenta de 
los mismos.

El artículo 219 del mismo Esta
tuto determina que las Diputacio
nes provinciales podrán exigir de
rechos y tasas por la prestación de 
servicios públicos que beneficien 
especialmente a personas determi
nadas, o se provoquen también 
especialmente, por éstas. Se en
tenderán comprendidos en este 
concepto:

♦C) Asistencias y estancias en 
los Hospitales, Dispensarios, Ma
nicomios y Establecimientos pro
vinciales, cuando se trate de per
sonas pudientes o cuyos gastos 
deban sufragarse por entidades 
que lo sean.»

En este caso están comprendi
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia, pero como la Diputación no 
quiere abandonar su función tute
lar, y por otra parte, no puede lle
var sobre sí el total de la carga be
néfica actual, se propone con esto, 
repartirla un poco haciéndola así 
más llevadera en méritos de equi
dad y justicia.

También en el Reglamento de 
Sanidad Municipal de 9 de febrero 
de 1925, en su artículo 28, se dis
pone, como obligatorio para los 

Ayuntamientos, la asistencia de en
fermos pobres en Hospitales, Clí
nicas, Dispensan 'S, Enfermerías, 
etcétera; la de Asilos para la in
validez, vejez e infancia desvalida; 
la de Casas de Socorro, y la de 
asistencia domicíliarija a familias 
pobres. En el artículo 74, se esta
blece como obligación para Muni
cipios populosos, entre otras, la 
de Institución de Asilos y Refugios 
para ciegos, sordo-mudos, inváli
dos, ancianos, niños desampara
dos, etc.

Las circunstancias actuales, ade
más de encarecer la vida de una 
manera absoluta, no solo no han 
repercutido en los precios de ali
mentación y racionamiento de los 
acogidos, sino que han hecho tam
bién que el número de éstos sea 
más elevado y que sean innumera
bles los expedientes que se pro
mueven solicitando admisiones, 
originando con ello la restricción 
en las mismas por no poder aten
derlas.

Todo esto aconseja una escru
pulosa depuración en la aprecia
ción de las circu = tancias de pobre
za, y ésta nadie puede llevarla a 
cabo mejor que los propios Ayun
tamientos que conocen más exac
tamente las circunstancias de cada 
familia y que las apreciarán con 
equidad y exactitud al defender 
sus, propios intereses por pago de 
estancias.

Por otra parte, la Diputación 
quiere admitir en sus Asilos a los 
que verdaderamente sean pobres 
y estén como tales incluidos en las 
lisias de beneficencia, y de todo es
to, se sigue el tener que marcar a 
cada Ayuntamiento un cupo de asi
lados, como lo han hechp ya en 
varias provincias, para que este 
cupo sea sostenido por cuenta de 
los fondos provinciales, y el exce
so de él, sea sufragado por los 
respectivos Ayuntamientos, que 
pagarán, como derechos, el coste 
del servicio.

Para ello, ponemos a la consi
deración de V. E. el siguiente pro
yecto de Ordenanza, que formula
mos según se ordena en el artícu
lo 217 del repetido Estatuto pro
vincial.

ORDENANZA 
para la exacción de derechos por 
estancias que se causen en los Es- 
tableeimientos provinciales de Be

neficencia
Artículo l.° En virtud de lo dis

puesto en el apartado C) del ar
tículo 219 del Estatuto provincial, 
y en cumplimiento del 217 del mis 
mo texto legal, se establece esta 
Ordenanza para la exacción de de
rechos por servicios y estancias 
en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia.

Artículo 2.° Están comprendi
dos en esta Ordenanza:

a) La estancia en los Estable
cimientos de beneficencia provin
cial.

b) La estancia en sala general 
en Ibb Manicomios con los cuales 
tiene contratado el servicio la Di
putación provincial.

c) La estancia en sala general 
en el Hospital provincial.

Con referencia a los tres apar 
fados, las que por exceder del nú
mero que proporcionalmente co
rresponde a cada Ayuntamiento de 
la provincia, habrá de abonar éste 
el importe de los que se deven
guen.

Artículo 3.° La obligación de 
contribuir por esta exacción, nace 
por la utilización del mencionado 
servicio.

Artículo 4.° Siendo extraordi
nario el número de dementes y asi
lados que se albergan en los Es
tablecimientos de la Diputación y 
desproporcionado el de los exis
tentes en el día de la fecha, en ra
zón a la densidad de población de 
cada Municipio, se determina el 
derecho a los Ayuntamientos de 
albergar en el Asilo o Manicomio 
a un acogido o demente por cada 
1.000 habitantes de hecho en la 
localidad, o fracción de dicha ci
fra, no considerándose con dere
cho a un albergado más cuando el 
exceso de habitantes sobre dicho 
tipo no sobrepase el 10 por 100 
del mismo.

Artículo 5.° Para ingresar en 
el Hospital provincial en sala ge
neral, se da a cada Ayuntamiento 
el derecho de consumir hasta 100 
estancias por cada 1.000 habitan
tes o fracción, en Ja forma señala
da anteriormente, siendo de cuen
ta del.Municipio las que se causen 
de exceso sobre esta cifra, y siem
pre bajo el aspecto de declaración
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previa aprobación, regirá durante 
el ejercicio de 1944 y se entenderá 
vigente en los sucesivos, mientras 
no se acuerde su modificación por 
la Diputación provincial.

V. E., no obstante, con su ele
vado criterio, acordará lo que es
time más pertinente.

Burgos 10 de octubre de 1945.= 
La Comisión de Hacienda, Julio de 
la Puente.—Emilio Quintana .— 
Pedro Avellanóse».

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conocí 
miento y para que en el plazo de 
quince días, puedan presentarse 
las reclamaciones que se conside

ren oportunas.
Burgos 16 de octubre de 1945.= 

El Presidente accidental. Rosendo 
de Diego =P. A. de la C. G.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Alcaldía de Jara mil lo de la 
Fuente.

Debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes, este Ayunta
miento tiene acordado celebrar el 
día 10 de noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o per 
sona que le represente, un funcio
nario de Montes y el Secretario de 
la Corporación, la subasta de 500 
estéreos de leña de roble para car
bón, en el monte titulado «Mata- 
lar», sitio denominado Valiejo la 
Toza, bajo el' tipo de tasación de 
750 pesetas.

Las proposiciones se admitirán 
en pliegos cerrados y bajo las con
diciones establecidas por la Jefa
tura de Montes y demás de este 
Ayuntamiento.

Jaramillo de la Fuente 15 de oc
tubre de 1945.=EI Alcalde, P. O , 
Saturnino Blanco.

Pago del Subsidio de septiembre 
en la Oficina de Contabilidad 
(Albóndiga), en la forma y fe
chas que a continuación se ex

presan.
En los días 20 y 21 del actual, 

de diez a una, se pagarán las nó
minas de combatientes y excom
batientes de la capital.

Los beneficiarios que perciban 
subsidio al Combatiente por tener 
algún familiar movilizado, presen 
tarán en Secretaría, antes de co
brar, algún documento militar para 
comprobar la permanencia en filas 

.del interesado durante el mes de 
septiembre.

Los excombatientes presenta
rán, en el momento de cobrar en 
Contabilidad, el carnet visado por 
la Oficina de Colocación Obrera.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal corriente.

En. los días 20, 21, 22 y 25, a las 
mismas horas, se presentarán a 
cobrar ias Comisiones Locales que 
en meses anteriores han venido 
percibiendo el Subsidio en esta 
capital, viniendo provistos los co
misionados de las autorizaciones 
correspondientes. /

En esos últimos días serán trans
feridos los fondos necesarios para 
pago déi Subsidio a las Comisio
nes Locales que lo perciban en las 
Pagadoras respectivas, advirtién
dose que, antes del día 25 del pre
sente mes, deberán recibirse en 
esta Provincial las nóminas de to
das las Comisiones Locales, una 
vez realizado el pago a los percep
tores.

Burgos 18 de octubre de 1945.= 
El Jefe de la Comisión Provincial, 
Federico López.

Salas de los Infantes. , 
Cédula de citación.

_ En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de hoy, dictada en los au
tos de juicio sobre alimentos pro
visionales, promovidos por doña 
Evarista Sauz Alonso, mayor de 
edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de Palacios de la 
Sierra, contra su esposo Pedro 
Llórente Mediavilla, también ma
yor de edad, chófer y de la misma 
vecindad, cuyo actual domicilio se 
ignora, por la presente se cita a

Alcaldía de San Millón de Lara.
Concedida autorización por la 

Jefatura del Distrito Forestal, para 
celebrar una subasta de 150 esté
reos de lefia de roble para carbón, 
en el monte titulado «Cuestamala», 
bajo el tipo de tasación de 600 pe
setas, ésta tendrá lugar el día 4 de 
noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados.

San Millán de Lara 15 de octu
bre de 1945.=E1 Alcalde, Francis
co Rivero.

de pobreza del enfermo, pues en 
otro caso, no será admitido en tal 
concepto, y serían de cuenta del. 
Municipio todos las que cause.

Artículo 6.° Para el pago de 
derechos a que esta Ordenanza 
se refiere, regirán las siguientes 
tarifas:

Manicomios.—La cantidad que 
se pague a los.mismos por el ser
vicio que hoy está graduada por 
estancia diaria, a péselas 4‘50.

Asilo Casa Caridad.—La can
tidad total en que se calcula el cos
te de servicio, que se fija en pe
setas 5‘50.

Hospital Provincial.—La canti 
dad total que se calcula por el cos
te del servicio para la Beneficencia 
por estancia diaria en sala general 
a cargo de los Ayuntamientos, en 
pesetas, 6.

Artículo 7.° Antes de entrar en 
vigor esta Ordenanza que, previa 
su aprobación, deberá serení.0 
de enero de 1944, para poder cu
brir las atenciones benéficas en el 
presupuesto de ese ejercicio, se 
practicará una revisión de los asi 
lados y dementes existentes en la 
actualidad, para deducir el número 
que corresponde a cada Ayunta
miento según el cupo señalado, y 
liquidarle desde aquella fecha el 
número de estancias que le co
rrespondan a su cargo por el ex
ceso resultante de dicho cupo, las 
cuales satisfará en el expresado 
ejercicio de 1944, por trimestres, 
a cuyo efecto se pasará a cada 
Corporación la correspondiente 
cuenta.

Artículo'8 o Para los nuevos 
ingresos que se produzcan, tanto 
en los Establecimientos de Benefi
cencia cuanto en los de Hospital, 
se formarán y tramitarán los expe
dientes en los respectivos Ayunta
mientos, y éstos les enviarán a la 
Diputación con el acuerdo munici
pal tomado en sesión, en el que 
conste que el Ayuntamiento acuer
da el ingreso en el Establecimien
to provincial a que corresponda, y 
que se compromete al pago de las 
estancias que cause, siempre que 
sea excedente del cupo benéfico 

. señalado al respectivo Municipio, 
pues sin este acuerdo, preciso y 
concreto, no será admitido nin
guno.

Artículo 9.° En el expresado 
, expediente han de constar losiex- 
tremos de naturaleza, vecindad, 
estado, edad, familiares con que 
cuenta y circunstancias de pobre
za, del interesado y de los familia
res obligados a su cuidado, así 
como de la enfermedad o defecto 
que padece y de la necesidad de 
su admisióq, todo ello acreditado 
con las certificaciones respectivas.

Artículo 10. La Diputación es
timará como expediente en ios que 
se acredita la pobreza, los que en 
tal sentido vengan aprobados por. 
los Ayuntamientos, pero para esta
blecer un tope en la apreciación de 
estas circunsta icias, se dispone 
que se considere pobre al que por 
sueldos o rentas de trabajo, no 
perciba mayor cantidad de 5.500 
pesetas anuales, sin que tenga- 
otros medios de vida, y los que 
paguen una contribución hasta de 
75 pesetas por cuotas de Tesoro 
por cualquiera concepto, y si no 
estuvieran incluidos en estos pá
rrafos, a los que en el último pa
drón satisfacían cédula de la tarifa. 
5.a, inferior a la clase 9.a En es
tos límites se establece una boni
ficación sobre el importe indica-

Alcaldía de Quinfanalara.
El día 31 del corriente, y hora 

de las once, tendrá lugar la subas
ta de la casa taberna, para el año 
de 1944.

El acto tendrá lugar en la sala 
del Ayuntamiento, bajo la presi 
dencia del Sr. Alcalde. Caso de 
no haber licitadores, tendrá lugar 
la segunda subasta el día 1 del 
próximo noviembre, a la misma 
hora.'

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría.

Quintanalara 18 de octubre de 
1945.=E1 Alcalde, Demetrio Gon
zález.

do del 20 por 100 cuando con el 
cabeza de familia vivan más de 
cuatro hijos menores de 18 años, 
pero siempre concretando que la 
declaración de pobreza correspon
de en cada caso, al municipio a 
cuyo cargo corre el pago de es
tancias.

Artículo 11. .Cuando en cual
quiera caso, aun dentro de los lí 
mites indicados el municipio en
tienda que los familiares obliga
dos, siendo relativamente pobres, 
pueden satisfacer alguna cantidad 
en ayuda del coste de las estan
cias que produzca el enfermo o 
acogido, podrá el Ayuntamiento 
fijarle la cantidad que estime pru
dente por este concepto, la cual 
será exclusivamente en beneficio 
del Municipio, ya que para con la 
Diputación él es el que responde 
del total de estancias que se cau
sen.

Artículo 12. Si al fijar el cupo 
de ingresados que corresponda a 
cada Ayuntamiento, resulten a car
go del mismo exceso de alberga
dos por los que deba pagar estan
cias, y alguno de éstos no reunie
ra las circunstancias de pobreza 
debidas, el Ayuntamiento podrá 
concretar la revisión de su expe
diente y sí procediera, en vista de 
la misma; la baja como asilado, 
podrá disponer el hacerse cargo 
del mismo, previo el nombramien
to de un comisionado, o en otro 
caso, el señalamiento de cuota a 
tributar por los familiares obliga
dos en beneficio del Ayuntamien
to, para compensar a éste el pago 
de estancias.

Artículo 15. Si la Diputación 
percibe en algún caso, participa
ción por algún asilado o demente, 
cuyas estancias van a ser de' car
go del Ayuntamiento respectivo, 
quedarán dichas participaciones en 
beneficio del mismo.

Artículo 14. Se exceptúan de 
estos requisitos y obligaciones, 
los ingresados por imperativo de 
las Leyes o en virtud de órdenes 
de las Autoridades militares, judi
ciales o gubernativas, en cuyos 
casos se pasará el cargo de están 
cías al ramo o entidad a quien co 
rresponda

Artículo 15. También podrá la 
Diputación admitir en sus Hospi
tales y Establecimientos de Bene
ficencia enfermos y asilados de 
pago, con arreglo a las tarifas que 
para ello tiene establecidas, pero 
bien entendido que, siendo sus fun
ciones .benéficas, los primero que 
han de Ser atendidos es el servicio 
de beneficencia.

Artículo- 16. En casos de ur 
gencia, podrá la Diputación y su 
Presidente acordar el ingreso, pe
ro sin perjuicio de instruir inme
diatamente el oportuno expediente 
y estar para el pago de estancias 
a lo que de él resulte.

Artículo 17. En lo no previsto 
en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los Reglamentos par
ticulares de cada Establecimiento, 
acuerdos de carácter general an
teriores y disposiciones vigentes 
en la materia.

Artículo 18. El cobro de dere
chos que motiva esta Ordenanza, 
no prescribirá hasta que transcu 
rran cinco años que eslab ece el 
artículo 288 del Estatuto provin
cial. Para el cobro de los derechos 
indicados, será de aplicación lo 
dispuesto en el Estatuto de recau
dación vigente.

Artículo 19. Esta Ordenanza, 

F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 <i 1 

tiratis a ios pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf 1311 
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dicho demandado para el acto d? 
juicio verbal señalado para el a, 22 del actual. y hora de fas Once 
de su mañana, en este Juzgado 
previniéndole que, si no compare’ 
ce, se continuará el juicio sin más 
citarle ni oírle. 38

Salas de los Infantes 16 de nr 
tubre de 1945. = El Secretario' 
Emilio Perez.


